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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 7, del Capítulo I. Objetivo Estratégico “Bogotá avanza en seguridad” del Título I

Adopción, objetivo general, estructura, visión, objetivos estratégicos, programas y proyectos estratégicos, de

la Parte I Estratégica del Plan, el cual quedará así:

Artículo 7. Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Bogotá debe

ser una ciudad en la que todos sus habitantes se puedan desplazar tranquilamente en los ámbitos urbano,

rural y regional; disfrutar del espacio público, y vivir, trabajar y soñar sin restricciones, en la que especialmente

las mujeres y los niños, niñas y adolescentes, puedan caminar sin sentir miedo y no haya espacio para el

accionar delincuencial y violento. Para ello, se debe construir una ciudad en la que se respete la vida, la

diferencia, la propiedad y donde se construyan y fortalezcan lazos de confianza entre las personas, así como

entre la ciudadanía y sus instituciones. De esta manera se garantiza el bienestar de las personas y el

desarrollo del potencial de la ciudad.

Para lograrlo, se deben construir entornos seguros que permitan la interacción de la ciudadanía sin temor a

ser víctima de delitos contra la vida y el patrimonio, garantizando los derechos fundamentales, y la respuesta

por parte de los organismos de seguridad y justicia ante cualquier amenaza. Así mismo, se deben promover la

convivencia pacífica, la cultura ciudadana, el derecho a una vida libre de violencias y el espacio público como

un lugar de encuentro seguro, limpio y accesible para la ciudadanía, para lo cual se implementarán los planes

de intervención de mejoramiento integral del hábitat, desde los enfoques de integración regional, género,

derechos de los niños, niñas y adolescentes, derechos humanos de las mujeres, diferencial-poblacional e

interseccional.

Para ello, la Administración distrital desarrollará sus acciones en el marco de un modelo de seguridad

fundamentado en la acción conjunta, coordinada e interagencial de sus entidades, los organismos de

seguridad y justicia que operan en el ámbito distrital, en coordinación con el Gobierno Nacional, la región, el

sector privado y la ciudadanía, sobre la base de la recuperación de la funcionalidad y el orden urbano, la

reconstrucción del tejido social y la confianza ciudadana.

Este modelo se orienta, además, por un concepto de seguridad integral, en el que se requiere una

comprensión multidimensional de las dinámicas de la ciudad y los servicios que en ella se prestan para, así

mismo, establecer las acciones coordinadas en procura de un entorno más seguro.

El nuevo modelo de seguridad en Bogotá demanda el sostenimiento de operaciones permanentes enfocadas

en el control del territorio, la protección de los espacios y las personas, así como la prevención y anticipación
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frente a dinámicas y fenómenos que ponen en riesgo la vida, la convivencia, los derechos y los proyectos de

vida de quienes habitan Bogotá. En tal sentido, el fortalecimiento de las capacidades operativas es una acción

fundamental para garantizar la operatividad de las unidades policiales y militares que contribuyen a estos

objetivos, así como a un esfuerzo fundamental para alcanzar la meta de una tasa de homicidios de un dígito.

Para que el ciudadano se pueda desplazar tranquilamente en la ciudad, se deben poner en marcha tres

estrategias: 1) mejorar la convivencia a través de la confianza ciudadanía-instituciones, cultura ciudadana y

prevención de violencias; 2) fortalecer la seguridad y justicia con tecnología, recursos humanos y articulación

interinstitucional, y 3) garantizar espacios públicos seguros y en mejores condiciones.

Estas estrategias se desarrollarán mediante la ejecución de seis (6) programas que buscan fortalecer las

capacidades en seguridad y la lucha contra la criminalidad, así como la promoción de la convivencia

ciudadana, el acceso a la justicia, la revitalización y mejoramiento del espacio público, la garantía del derecho

a una vida libre de violencias y la movilidad segura.

Esta visión contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles así: apoya al ODS 3 “Salud

y Bienestar” que propende por garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas

las edades, al visibilizar el cuidado de la persona desde el enfoque de protección desde la infancia,

ODS 5 “Igualdad de Género”, buscando la construcción de una Bogotá que reconoce la necesidad de generar

acciones que contribuyan a disminuir la brecha en el acceso a derechos entre hombres y mujeres, y a la

garantía plena de sus derechos, en especial los derechos establecidos en la política pública de mujeres y

equidad de género de Bogotá. El ODS 11, que propone que las ciudades y los asentamientos humanos sean

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, y al ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, para

promover sociedades con paz, justicia, seguridad y participación.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: ABSP - NDPV.

Revisó: AG – EPN.

Página 2 de 2

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210

www.concejodebogota.gov.co


